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REQUERIMIENTO DE SUBSANACION Y TRÁMITE DE AUDIENCIA TRAS LA REVISION DE LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 

AYUDAS 2025 POR LA FUNDACION ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, F.S.P. 

(FECYT) PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA Y DE LA INNOVACIÓN 

 
Al amparo de la Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, CIN/1286/2022, de fecha 17 de 

diciembre de 2022 (BOE n.o 309 de 26 de diciembre), se aprobaron las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas de la FECYT, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 

de actividades en el ámbito del fomento de la cultura científica, tecnológica y de la innovación. 

En aplicación de dichas bases reguladoras, el Patronato de FECYT en su reunión del 23 de junio 

de 2025 aprobó la Convocatoria del procedimiento de concesión de ayudas, en régimen de 

concurrencia competitiva, para el fomento de la cultura científica y de la innovación 2024, y 

autorizó a la directora general para su publicación y tramitación, con una dotación de 5.500.000 

euros. Conforme a dicha autorización se publicó el 25 de junio de 2025 en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS) (Identif. n.o 842237) la convocatoria del citado procedimiento 

y en el BOE n.o 154, de 27 de junio de 2025, el extracto de la Resolución de 24 de junio de 2025, 

de la Dirección General de la FECYT, por la que se publicó la mencionada convocatoria. 

En virtud de lo dispuesto en el apartado 16.2 de la Convocatoria, la ordenación e instrucción del 

procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la Dirección del Departamento de 

Cultura Científica y de la Innovación de la FECYT. 

En el artículo 16.4.a) de la citada Convocatoria se establece que el órgano instructor procederá 

a realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

Si del examen de las solicitudes y la documentación presentada se desprendiese que las mismas 

omiten información esencial para el proceso de evaluación o contienen información o datos 

inexactos o falsos, el órgano de instrucción podrá excluir dicha solicitud del procedimiento, 

mediante resolución en la que se hará constar tal circunstancia, sin perjuicio de las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.7 de la orden de bases reguladoras y 17.12 de la 

convocatoria, en el caso de que el formulario de solicitud, así como la información y 

documentación presentada, adoleciera de algún defecto o incumplimiento de los requisitos 

establecidos en la convocatoria, desde FECYT se requerirá al solicitante para que, en el plazo 

improrrogable de 10 días hábiles a contar desde la fecha de dicha comunicación, formule 

alegaciones, subsane la falta o aporte la documentación preceptiva con apercibimiento de que, 

si así no lo hiciese se tendrá por desistido de la solicitud.  

Efectuada la revisión de las solicitudes presentadas a la convocatoria, y a la vista del informe de 

fecha 14 de octubre de 2025 del resultado de la citada revisión, como órgano instructor de la 

convocatoria, 
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ACUERDO 

1º Dictar este requerimiento de subsanación. Se adjunta como Anexo 1 la relación de solicitudes 

presentadas que adolecen de defectos o faltas susceptibles de subsanación.  

2º Dictar el inicio del trámite de audiencia para las solicitudes presentadas en las que concurre 

alguna causa de inadmisión por incumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, 

figurando la relación de dichas solicitudes en el Anexo 2. 

3º Ordenar la publicación de este requerimiento de subsanación y trámite de audiencia y de sus 

anexos en la página web www.convocatoria.fecyt.es  y en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS).  

4º Requerir a los solicitantes para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar 

desde la fecha de su comunicación, puedan formular alegaciones, subsanar la falta o aportar la 

documentación preceptiva. Esta comunicación se realizará electrónicamente, recibiendo el 

solicitante un aviso en la dirección del correo electrónico, indicada en el formulario, de que ha 

recibido una comunicación a cuyo contenido podrá acceder a través del sistema electrónico de 

participación. 

Transcurrido el plazo indicado: 

a) Si no se hubiesen subsanado las deficiencias detectadas o presentados los 

documentos preceptivos, se le tendrá por desistido en su solicitud, de acuerdo con 

lo previsto en al artículo 17.12 de la convocatoria. 

b) Si las alegaciones o documentos presentados no acreditasen el cumplimiento de 

los requisitos de la convocatoria, se acordará la inadmisión de la solicitud, de 

acuerdo con lo previsto en al artículo 17.7 de la orden de bases reguladoras. 

 

El Órgano Instructor 

 

 

Rosa Capeáns Garrido  

Directora del Departamento de Cultura Científica y de la Innovación 

  



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-4

2b
2-

47
b0

-f
e3

1-
c9

27
-e

cc
7-

cc
ff

-5
ae

1-
f3

df
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-42b2-47b0-fe31-c927-ecc7-ccff-5ae1-f3df

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ROSA MARIA CAPEANS GARRIDO | FECHA : 14/10/2025 07:51 | Sin acción específica

 

 

Pág. 3 de 6 
 

ANEXO 1 

 

 RELACIÓN DE PROPUESTAS QUE ADOLECEN DE DEFECTO O FALTA SUBSANABLE 

 

Referencia Título Entidad Código 

FCT-25-22072 
TALENTOS INCLUSIVOS - Jóvenes para una tecnología 

inclusiva: promoviendo soluciones tecnológicas con y para 
estudiantes de secundaria y personas con parálisis cerebral 

UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 4 

FCT-25-22140 Elhuyar Zientzia Azoka 2027 Elhuyar Fundazioa 4 

FCT-25-22151 
Ritmes de Montserrat: turismo fenológico en la montaña de 

Montserrat 
Centro de Investigación Ecológica y 

Aplicaciones Forestales 
4 

FCT-25-22204 
Conoce las garrapatas y protégete sin alarmismos 

(GARRAPATEANDO) 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
4 

FCT-25-22227 Redes Comunitarias por la Biodiversidad Urbana (RECOBIUR) UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4 

FCT-25-22231 Laboratorios de arte, ciencia y territorio desde la periferia UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 4 

FCT-25-22240 

ASTER+S_ART+ASTRONOMY: Art-Science-Technology-
Engineering Research for + with Society: Transdisciplinary 
Methodologies and Practices to foster cross-pollination, 

innovation and education 

Universidad de Sevilla 4 

FCT-25-22245 
Mosquito Alert para jóvenes: fomentando vocaciones 

científicas a partir de la ciencia ciudadana 
Associació Mediambiental Xatrac 4 

FCT-25-22257 ¡Atención! ¡no me aplastes!-Kontuz! ez nazazu zapaldu! 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL 

HERRIKO UNIBERTSITATEA 
4 

FCT-25-22321 
Exploradores del conocimiento científico. Diálogos científicos 

con los Premiados de la SGE 
Sociedad Geográfica Española 4 

FCT-25-22351 OneHealth4All, motor para la transformación social. OH4All 
PLATAFORMA ONE HEALTH (UNA SOLA 

SALUD) 
4 

FCT-25-22385 ÍCARO 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
4 

FCT-25-22407 
Aula Marina: Conectando Docentes e Investigadores para la 

alfabetización marina 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
4 

FCT-25-22512 
Parlem-ne: alfabetización científica contra la desinformación 

en salud que afecta a la juventud. 
Associació Verificat 4 

FCT-25-22520 
ParticiPC: Ciencia ciudadana para la ampliación ética y 
colaborativa de la base de datos CP PAIN en contextos 

asistenciales y familiares 
Universitat de les Illes Balears 4 

FCT-25-22539 
Universo Accesible: Una exploración multisensorial del 

cosmos desde el diseño universal. 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
4 

FCT-25-22595 V Jornadas ICOT de daño cerebral 
FUNDACION CANARIA INSTITUTO DE 

CIENCIAS NEUROLOGICAS 
4 

FCT-25-22625 V Congreso de Medicina Gráfica Sociedad Española de Medicina Gráfica 4 

FCT-25-22644 Del agua, lo profundo 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
4 

FCT-25-22659 
La percepción de la genética en salud: un puente entre 

sociedad y sanidad 
MEDIGENE PRESS SL 5 

FCT-25-22695 Como cuerpos estelares: El arte tras la energía de fusión CONSORCIO IFMIF-DONES ESPAÑA 4 

FCT-25-22779 Surfing for Science UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4 

FCT-25-22807 

ETNOGRAFÍA Y ALIMENTACIÓN EN LA RIBERA DEL TORÍO 
(LEÓN): CIENCIA, CULTURA Y TECNOLOGÍA COMO 

OPORTUNIDAD PARA CONSERVAR LA TRADICIÓN Y 
FAVORECER EL EMPRENDIMIENTO 

Universidad de León 4 y 5 
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Referencia Título Entidad Código 

FCT-25-22817 
AulaRespira - Ciencia Ciudadana sobre la Calidad del Aire en 

el Aula 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 5 

FCT-25-22823 
MEMOLAND. Ciencia Ciudadana para la Memoria 

Democrática 
Universidad Autónoma de Madrid 4 

FCT-25-22870 
LexiQ+: Diccionario colaborativo de vocabulario LGTBIAQ+ 

en español 
Universidad de Valladolid 5 

FCT-25-22896 SOLOS VIVOS: Vida baixo os nosos pés Fundación Galicia Sustentable 4 y 5 

FCT-25-22922 
LEGADO VIVO DE LA ESCUELA DE SALAMANCA, DERECHOS 

HUMANOS CON VOZ CIUDADANA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 4 

FCT-25-22938 Conectando Ciencia Textil, Sostenibilidad y Sociedad Universitat Politècnica de Catalunya 4 

FCT-25-22977 MATERLAND: LOS MATERIALES QUE NOS RODEAN 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA 
4 

FCT-25-23025 Astronomía al día Concello da Coruña 4 

FCT-25-23116 
Microproyectos de análisis de datos para fomentar la cultura 

científica y la sensibilización en salud mental 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL 

HERRIKO UNIBERTSITATEA 
4 

FCT-25-23142 Cartografías del asombro cósmico Institut de Física d''Altes Energies 5 

FCT-25-23188 
La revolución biotecnológica: una exposición de ciencia que 

transforma 
Concello da Coruña 4 

FCT-25-23241 CONTORNA LAB. Ciencia desde abajo UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 4 

FCT-25-23263 StatWars: La fuerza de los datos 
Universitat de València (Estudi 

General) 
4 

FCT-25-23320 
“Ciencia contra los bulos: evidencias para desmontar fake 

news sobre salud e inmigración” 
Fundació Hospital Universitari Vall 

d''Hebron - Institut de Recerca (VHIR) 
4 

FCT-25-23347 
Laboratorio de narrativas participativas para la 

transformación ecosocial 
Universidad de La Laguna 4 

FCT-25-23367 Mar emergente - Ciencia marina y arte pictórico Universidade de Vigo 4 

FCT-25-23436 
Ecotopías. Cocreación artístico-científica en narrativas de 

poscrecimiento 
Universitat de Girona 4 y 5 

FCT-25-23462 
Del aula a la sociedad. Proyectos prácticos para desarrollar 

cultura científica en Ciencias Sociales 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL 

HERRIKO UNIBERTSITATEA 
4 

FCT-25-23481 Semana de la Ingeniería Civil 
Fundación de la Ingeniería Civil de 

Galicia 
4 

FCT-25-23562 
Observatorio Nacional de Oncología Radioterápica: ciencia, 

tecnología y datos al servicio de la ciudadanía 
FUNDACION ESPAÑOLA DE 

ONCOLOGIA RADOTERAPICA 
4 y 5 

FCT-25-23570 Impresiona-T Universitat Politècnica de Catalunya 4 

FCT-25-23577 
BIOTECNOLOGÍA INVISIBLE: Una exposición fotográfica sobre 

una ciencia presente en tu vida diaria (BIOINVISIBLE) 
FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 
DE INVESTIGACIÓN MULTISECTORIAL 

4 

FCT-25-23578 TEOSS: Clima, paisajes sonoros y habitantes invisibles. 
Asociación de Educación Ambiental El 

Bosque Animado 
4 

FCT-25-23599 VILACIÈNCIA 2027 OBISPO CLIMENT COOP LTDA 4 

FCT-25-23603 
Hub de Salud Digital Murcia: cultura científica y ciudadanía 

proactiva desde el CIMM 
ISEN CENTRO UNIVERSITARIO SL 4 

FCT-25-23609 
MINERVA- Minería Inteligente, Estratégica y Responsable 

con Valores de Sostenibilidad 

Asociación Empresarial de 
Investigación Centro Tecnológico de las 

Materias Primas Minerales y 
Materiales 

4 

FCT-25-23612 
ArmonÍA de Turing (video-podcast) Departamento de 

Ciencias de la Computación Universidad de Alcalá 
Universidad de Alcalá 4 

FCT-25-23624 De Newton a Harlem: física con sabor a swing 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA 
4 y 5 

FCT-25-23672 
Ciencia en voz alta: doblaje inclusivo y divulgación accesible 

para personas neurodivergentes 
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 

ANTONIO 
4 y 5 
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Referencia Título Entidad Código 

FCT-25-23676 Aulas para el enriquecimiento matemático 
Sociedad Extremeña de Educación 

Matemática Ventura Reyes Prósper 
4 

FCT-25-23700 Historia Viva: Una ciencia en tus manos, conectando saberes. ASOCIACIÓN CANTABRURI 4 

FCT-25-23703 XXVIII y XXVII Exporecerca Jove 
MAGMA, Associació per Promoure la 

Recerca Jove 
4 

FCT-25-23722 IberQuantum Lab Ibermática Fundazioa 5 

FCT-25-23724 
Programación Científica Canal Saber 2026: "Déjame Liarte" y 

"La Hora Sapiens". 
Fundación Obra Social de Castilla y 

León (FUNDOS) 
4 

FCT-25-23737 
Science and Cooking World Congress Barcelona: Plataforma 

Internacional para el Fomento de la Cultura Científica y la 
Participación Ciudadana en la Gastronomía 

FUNDACIÓN SCIENCE AND COOKING 
WORLD CONGRESS 

4 y 5 

FCT-25-23749 MelanogasterCTF_Summer Camp Universitat Autònoma de Barcelona 5 

FCT-25-23765 Competición de robótica educativa libre Apertix 26 Associació Aperta Robotics 4 

FCT-25-23766 
Ejercicio físico y envejecimiento saludable: un proyecto de 

ciencia ciudadana en personas mayores (EJER Mayor) 
Fundación INCLIVA 4 

FCT-25-23770 
OBESIA: ciencia ciudadana para mejorar la inseguridad 

alimentaria 
Instituto de Investigación Biomédica de 
Lleida Fundació Dr. Pifarré (IRBLleida) 

4 
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ANEXO 2 

 

RELACIÓN DE PROPUESTAS QUE ADOLECEN DE DEFECTOS O CAUSAS DE INADMISIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO DE ALGUNOS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

Referencia Título Entidad Código 

FCT-25- 23114 Science for Industry - Acercando la ciencia a la sociedad Capua Directorship SL 2 

FCT-25- 23194 
FERMIONA: Ciencia para vestir - divulgación científica a 

través de moda interactiva y sostenible. 
Servicio integral del canamo slu 1 

FCT-25- 23695 

ConCienciaRURAL - Aumentando el conocimiento científico 
en ecología básica y agroecología de la sociedad rural a 

través de hacerla partícipe de la investigación y la 
divulgación de sus resultados 

Asociación Aprisco de Las Corchuelas 1 

FCT-25- 23622 CieNciA a través del acelerador Universidad de Sevilla 3 

FCT-25- 22700 
La Ciencia Política al Servicio de la Ciudadanía: Promoviendo 

una democracia activa y crítica 
Universidad Complutense de Madrid 3 

 

 

LEYENDA: 

Código Descripción de la subsanación o exclusión  
Referencia 
articulado 

Convocatoria 

1 
Incumplimiento en la condición de beneficiario establecida en el artículo 4.1 de la 
convocatoria al no pertenecer la entidad solicitante en ninguna de las modalidades 
indicadas en el mencionado artículo. 

Art.4.1 

2 
Incumplimiento en la condición de beneficiario establecida en el artículo 4.1 de la 
convocatoria al no pertenecer la entidad coordinada a ninguna de las modalidades 
indicadas en el mencionado artículo. 

Art.4.1 

3 
Incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 6.2 para la categoría b. 
Programa anual de actividades UCC+I, al haber presentado dos solicitudes una misma 
entidad con personalidad jurídica propia. 

Art.6.2 

4 
Falta de acreditación o acreditación defectuosa del nombramiento o de los poderes 
del representante legal con competencias para la aceptación de la ayuda   

Art.17.4.3 

5 
Falta de aportación o aportación defectuosa de la presentación de la tarjeta de 
identificación de la personas jurídicas y entidades en general (NIF) del beneficiario 

Art.17.4.4 
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